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CONVENIO MODIFICATORIO 

 

 CONVENIO MODIFICATORIO celebrado entre Agitos Foundation, en adelante 

denominado el “Beneficiario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en 

adelante denominado el “Banco”, y conjuntamente denominadas las “Partes”. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Las Partes acuerdan modificar el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable No. 

ATN/JO-17328-RG para el Proyecto “Apoyo a la Discapacidad y Desarrollo Inclusivo a través del 

Fortalecimiento de Política y Deportes”, el que ha sido suscrito el 22 de julio de 2019, conforme 

se establece a continuación: 

 

1. Se reemplaza el actual Artículo Sexto (c) de las Estipulaciones Especiales con el siguiente 

texto:  

 

“El Aporte del Beneficiario será: (i) ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos dólares 

(US$174.400) en especie; y (ii) catorce mil dólares (US$14.000) en efectivo. El Aporte se 

destinará a financiar las categorías que, con cargo al mismo, se establecen en el presupuesto 

del Proyecto que aparece en el Anexo Único.” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

 El Beneficiario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo 

máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio 

Modificatorio, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una 

excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a 

Información del Banco, en cuyo caso el Beneficiario se compromete a señalar dicha información 

en las disposiciones pertinentes de este Convenio Modificatorio. De conformidad con la 

mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el 

texto del presente Convenio Modificatorio una vez que ésta haya entrado en vigencia y haya 

expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella información que el 

Beneficiario haya calificado como una excepción al principio de divulgación de información 

previsto en dicha política.  
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ARTÍCULO TERCERO 

 

 Las Partes ratifican las demás disposiciones establecidas en el Convenio de Cooperación 

Técnica No Reembolsable No. ATN/JO-17328-RG. 

 

Este Convenio Modificatorio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, 

por representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la última fecha de 

suscripción por las Partes. 

 

 

 

/f/ 

_________________________________ 

Hendrika van Driel 

Representante Legal 

Agitos Foundation 

 

Fecha: 27 de octubre de 2019 

 

Lugar: Bonn, Germany 

 

 

 

/f/ 

_____________________________ 

Rafael de la Cruz 

Representante del Banco en Colombia 

 

 

Fecha: 18 de noviembre de 2019 

 

Lugar: Bogotá, Colombia 
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